
BOE núm. 206 Miércoles 28 agosto 1985 27131

18542

Tercero.-Para este tipo se efectuará un seguimiento de la
producción. según 10 establecido por el Real Decreto 2584/1981. de
18 de septiembre. en su apartado 6.1.1, Y de acuerdo con lo
indicado en el artículo 5. 0 del Real Decreto 2954/1983. de 4 de
agosto.

Madrid, 14 de mayo de 1985.-EI Director gen,eral, Juan Majó
Cruzate.

Vista la solicitud presentada por la Empresa «General Electric
(USA)Electromedicina, Sociedad Anónitna», con domicilio social
en la calle de Hierro, número 1, de Torrejón de Ardoz (Madrid).
~a la. homolopción ~e un .t1.l:OO equipado de rayos X d~ ánodo
gIratono para dIagnóstico medlco, marca «General Electne». tipo
(tubo: MX75 (HS) 0.6-1.5, y coraza: MX75-18 NR), asi como los
ensayos realizados por ellabomorio acreditado de~C Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», de Madrid, y la auditoria
de la idoneidad del sistema de control de calidad integrado usado
en el proceso de fabricación realizada por la Entidad colaboradora.
«Tecnos, Garantía de Calidad. Sociedad Anónima». con arreglo a
lo previsto en los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre,
2954/1983, de 4 de agosto. y 1265/1984, de 6 de junio.

Esta Dirección General ha resueito:

Primero.-Homologar el tubo equipado de rayos X de ánodo
giratorio para diagnóstico médico, marca «General Electri('»), tipo
(tubo: MX75 (HS) 0.6-1.5, y coraza: MX75-18 NR). solicitado por
la Empresa «General Electric (USA) Electromedicina, Sociedad
Anónima», y cuyo tubo de rayos X es fabricado por la Empresa
«General Electric Ca.», en su instalación industrial, ubicada en
Milwakee (EE.UU.), y su coraza es fabricada por «General EieClric
(US.<\.) Electromedicina, Sociedad Anónima)), en su instalación
industrial ubicada en la calle de Hierro, número 1, de Torrejón de
Ardoz (Madrid), con el número de homologación TU-118.

Segundo.-La homologación se concede por un período de
vigencia de dos años.

Tercere.-Para este tipo se efectuará an seguimiento df' la
producción. según lo establecido por el Real Decreto 2584/l981, de
18 de septiembre. en su apartado 6.1.1, y de acuerdo con lo
indicado en el artículo 5.° del Real Decreto 2954/1983. de 4 de
agosto.

RESOLl'CJOS de 14 de mavo de 1985. de la Direc
ción G-eneral de Eh'c(rónica eInformática. por la Que
se homologa el tubo equipado de rayos X de ánodo
giratorio para diagnóstico medico, marca «Gl'1fera/
Electrlo>, tipo (tubo: MX75 (HS) 0.6·1.5. y cora:a:
MX75-18 NRJ, parcialmente fabricado por «Genera!
E/ectric (USA) Electromedicina, Sociedad Anónima".
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de mayo de 1985.-El Director general. Juan Majó

Cruzate.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Primero.-Homologar el tubo equipado de rayos X de ánodo
giratorio para diagnóstico médico, marca «General EJectrie», tipo
(tubo: MX75 (HS) 1,0-2,0, y coraza: MX75-18 NR), solicitado por
la Empresa «General Electric (USA) E1ectromedicina, Sociedad
Anónima», y cuyo tubo de rayos X es fabricaoo por la Empresa
«General Electric Co.», en su instalación industrial, ubicada en
Milwakee (EE.UU.), y su coraza es fabricada por «General Electric
(USA) Electromedicina, Sociedad Anónima», en su instalación
industrial ubicada en la calle de Hierro, número J, de Torrejón de
Ardoz (Madrid), con el número de homologación TU·119.

Segundo.-La homologación se concede por un período de
vigencia de dos años.

Tercero.-Para este tipo se efectuará un seguimiento de la
producción. segun lo establecido por el Real Decreto 2584/1981, de
18 de septiembre, en su apanado 6.1.1, y de acuerdo con lo
indicado en el articulo 5.° del Real Decreto 2954/1983. de 4 de
agosto. .

. RESOLUClON de 14 de mayo de 1985. de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homologa el tubo i'QUipado de rayos X de tmodo
giratorio para diagnóstico mhlico, ·marca «General
EJectric». tipo (tubo: MX75 (HS) 1.0-2.0. y coraza:
.\1X75-18 NR). parcialmente fabricado por «General
Electric (USA) EJectromedic.ina. Sociedad Anónima,,_

Vista la solicitud presentada por.la Empresa «General 'Eleetric
(USA) EJectromedicina, Sociedad Anónima», con domicilio social
en la calle de Hierro, número 1, de Torrejón de Ardoz (Madrid),
para la hómologación de un tubo equipado de rayos X de ánodo
giratorio para diagnóstico médico, marca «General Electric», tipo
(tubo: MX75 (HS) 1.0-2.0, y coraza: MX75-18 NR), asi corno los
ensayos realizados por el laboratorio acreditado de «CTC Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», de Madrid, y la auditoria
de la idoneidad del sistema de control de calidad integrado usado

.en el proceso de fabricación realizada por la Entidad colaboradora,
«Tecnos,. Garantía de Calidad, Sociedad Anónimb, con arreglo a
lo previsto en los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre,
2954/1983, de 4 de asosto, y 1265/1984, de 6 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto: .

Primero.-Homologar el tubo equipado de rayos X de ánodo
giratorio para diagnóstico médico, marca «General Electrio), tipo
(tubo: MXlOO (HS) 0.6-1.5, y coraza: MXlOO 18 NR). solicitado
por la Empresa «General Electric (USA) Electromedicina, Sociedad
Anónima», y fabricado por la Empresa «General Electric Ca.», en
su instalación industrial, ubicada en Milwakee (EE.UU.), con el
número de homologación TU-lID.

Segundo.-La homologación se concede por un período de
vigencia de dos años. -

Vista la solicitud ·presentada por la Empresa «General E1ectric
(USA) Electromedicina, Sociedad Anónima», con domicilio social
en la calle de Hierro, número 1, de Torrejón de AnIoz (Madrid),
para la homolOJllción de un tubo equipado de rayos X de ánodo
~torio para dIagnóstico médico, marca «General Electric», tipo
(tubo: MXlOO (HS) 0.6-1.5, y coraza: MXlOO 18 NR), asi como los
ensayos realizados por ellabo1'8torio acreditado de .ere Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónimo, de Madrid, Y18 auditoría
de la idoneidad del sistema de control de calidad integrado usado
en el proceso de fabricación realizada por la Entidad colaboradora,
«Tecnos, Garantía de Calidad;Sociedad Anónima». con arreglo.a
lo previsto en los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre,
2954/1983, de 4 de agosto, y 1265/1984, de 6 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madnd, 14 de mayo de 1985.-EI Director general, Juan Majó

Cruzate. .

En el recUrso contencioso-administrativo número 6/1979. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid' por «Wander,
Socieda'd Anónima», contra resoluciones de este Registro de 3 de
octubre de 1977 y 21 de marzo de 1979, se ha dictado por la citada
Audiencia, con fecha 20 de noviembre de 1981, sentencia confir
mada por el Tribunal Supremo. en grado de apelación, cuya parte
dispositiva es como sigue:

RESOLUClON de 31 de mayo de 1985. del Registro
de la Propiedad Industrial, por el que se dispofU? el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AudIencia
Territorial de Madrid, confirmada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, en el recurso conten-

. cios()-Q.(./níinistrativo número 611979, promovido por

. «Wander, Sociedad Anónima», contra resoluciones de
este Registro de J de octubre de 1977 y 21 de mar=o
de 1979.
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«FáUamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de «Wander. Sociedad
Anónima», contra resolución del Registro de la Propiedad Indus·
trial, de 3 de octubre de 1977, por la que se concedia la marca
número 722.379, y contra la de 21 d emarzo de '1979, que
desestimaba el recurso de reposición al efecto formulado contra la
anterior, debemos confirmar y confirmamos dichas resoluciones
por ser conformes a derecho; sin condena en cOStas.»

RESOLUClON de 14 de mayo de 1985. de la Direc
ción Gent?ra/ de Electrónica e Iriformiltica, por la que
M homologan los tubos equipados de rayos X de ánodo
giratorio para diagnóstico mtrtico, marca ~Gl!nera/
Eleccric•. tipo (tubo: MX100 (HS) 0.6-1.5. y coraza:
MXIOO 18 NR),fabr;cado por KGeneral Electric Ca",
de EE.UU.
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